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PUNTOS ))E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
b o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
" inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 

“ los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, preTio el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

tcrritnril^i? en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte ains A rica 8uJet°s á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código (-TvA*)OmU*®'aC1^n, S* Cn cllaS n0 86 (í*aPu8ie8e otra
tal doS hrnv?"í.C?0Dies Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cniirn5< desde que se publican oficialmente en olla, y 
Pi'ovincin n „la>8 » ,SPU®S Para i»8 demás pueblos de la misma vincia, (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmeduitamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

8ecrctarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WtESlDMA DEL CODUJO DE MIMSTROS.

Ia ^e^na ^eoen^e

b. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Julio 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MlNimillQ DE HACIEVüA.

la e°N Al o n s o  x iii , por la gracia de Dios y 
onstitución Roy de España, y en su nombre y 
ante su menor edad la Reina Regente del Reino; 

r ^odos los que la presente vieren y entendie- 
eib sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
Roñado lo siguiente:

t y-J^culo único. Los derechos que la segunda 
el Arancel de Aduanas de 31 de Diciembre 
c.® señala al bacalao y pez palo quedan redu- 

1 g s á 18 pesetas por unidad de 100 kilogramos. 
tanto:

fe 1 <r|;n^anios á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
c q 9’ ^o^.eruadores y demás Autoridades, así civiles 
diñ'10 militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
y ^dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 

jecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

(Gacela 17 Julio 1892.)

---------• — -----------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n ,

SEÑORA: El art. 35 de la ley de 30 de Junio 
último ha resuelto que sea reformada la organiza
ción délos Tribunales y Juzgados, de manera que 
las plantas del personal sufran una disminución de 
1.500.000 pesetas y queden suprimidas las 46 Au
diencias de lo criminal que no están situadas en 
capitales de provincia.

No podría hacerse esa supresión sin graves in
convenientes para el servicio de la Administración 
de justicia, si al mismo tiempo no se aumentaran 
las plantas del personal de las Audiencias subsis
tentes, que han de encargarse del trabajo hasta 
ahora encomendado á las que tienen que desapa
recer, y no basta siquiera para satisfacer esa nece
sidad la diferencia entre los 2.248.500 pesetas que 
cuestan los 46 tribunales suprimidos, y el 1.500.000 
á que ha de quedar reducida la economía.

Al buscar otras nuevas y al formular el plan de 
la nueva organización, en uso de la amplia autori
zación que le está concedida, el Ministro que sus
cribe se ha creído en el deber de introducir las re
formas dentro del círculo de las ideas que están 
ya indicadas por la misma ley ó que han sido so
metidas á públicos debates, absteniéndose de no-
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vedares que le parecen, útih?, pero que no han 
pasado todavía por la prueba de la discusión.

Es preciso aumentar el personal de las Audien
cias, aun en las que no hayan de constar de dos ó 
más Secciones, para que cese la anomalía de que 
los Magistrados propietarios, removidos de sus 
puestos por algún motivo de incompatibilidad délos 
establecidos por la ley, sean sustituidos en más de 
la tercera parte de los casos por suplentes en quie
nes concurren siempre varios de esos mismos mo
tivos de incompatibilidad.

El nombre más adecuado para las Audiencias 
de lo criminal que subsisten es sin duda el de pro
vinciales, con arreglo al actual sistema, que desig
na con las denominaciones de municipales, de dis
trito ó partido y territoriales á los demás orga
nismos de la Administración de justicia.

En Madrid y en Barcelona fue separada la ju
risdicción civil de la criminal en los Juzgados de 
primera instancia y de instrucción por Real de
creto de 11 de Julio de 1887 como ensayo y como 
principio de una reforma que había de irse exten
diendo á otras capitales á medida que los recur
sos del presupuesto lo consintieran. La dotación 
del servicio de las Secretarías de los Juzgados do 
instrucción ha resultado tan insuficiente, que la Au
diencia territorial de Barcelona ha acudido á este 
Ministerio manifestando que las cosas no pueden 
continuar así. Baste decir que los Escribanos de 
actuaciones de los Juzgados de lo civil de aquella 
capital socorren oficiosamente y por un acto de 
generosidad, que podría á cualquier momento ce
sar, á las Secretarías de los Juzgados de lo crimi
nal, con cantidades superiores á las que da el Es
tado para el mismo servicio; los Escribanos del 
distrito de la Universidad con 810 pesetas men
suales; los del Parque con 780; los del Hospital 
con 780. En Madrid no tienen siquiera las Secre
tarías ese recurso extraño é inseguro. La Audien
cia de Barcelona propone que, conservándose la 
división de las jurisdicciones y suprimiéndose las 
Secretarías, las Escribanías de actuaciones pres
ten sus servicios indistintamente á los Jueces de 
primera instancia y á los de instrucción; pero este 
sistema privaría á los Jueces de la necesaria liber
tad para disponer á cada momento el orden de los 
trabajos de sus inmediatos auxiliares. Los Juzga
dos de lo civil se verían privados á menudo de la 
asistencia de sus Escribanos, ocupados en las ur
gencias de los sumarios; y los de lo criminal no 
podrían menos de resentirse de la natural prefe
rencia que sobre sus tareas, sin retribución las 
más veces, obtendrían las de los asuntos de prime
ra instancia. Por estas razones no es posible, por 
ahora, otra cosa que cesar en el ensayo decretado 
en 1887.

En los demás Juzgados es opinión general que 
podrían suprimirse muchos más de veinte; pero 
conviene no proceder con ligereza en esta reforma, 
limitándola, por el pronto, á los casos en que está 
más justificada por la escasez de los asuntos, no 
tomada tampoco como regla, absoluta, porque la 
facilidad de las comunicaciones debe ser tenida 
también en cuenta.

A la suerte de los Magistrados y Jueces que 
han de quedar fuera del servicio activo ha procu

rado el Gobierno atender en lo posible. Ha con^' 
guido de las Cortes la concesión de un haber d6 
excedencia, cuando tan vivo y poderoso era 
de rebajar los gastos públicos; ha tenido sus^eN' 
da por espacio de muchos meses la concesión í0 
todo ascenso y de todo nombramiento nuevo. 
servando sin proveer Jas vacantes, á fin de 
cesantías sean en el día de hoy en menor núm610, 
y ha propuesto y logrado que la ley modifiqu® 611 
favor de los excedentes los turnos de los ascens°s'

Con todo eso, y con la colocación del rn^y01 
número posible en los Tribunales que suban'10"' 
quedan considerablemente reducidas las prop"1' 
clones de los inevitables perjuicios que la 
ción de Audiencias y Juzgados causa á clases ó ' 
neméritas.

Por las consideraciones y motivos que ant0C.6' 
den, tengo la honra de someter á la aprobación
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto. J 

Madrid 16 de Julio do 1892.—Señora.—A
R. P. de V. M., Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo prescrito en los iii'tíc11 
los 30 y 35 de la ley de 30 de Junio último; J

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). ' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° El Tribunal Supremo se comp011' 

drá de un Presidente, de tres Presidentes de 11 
y de veintidós Magistrados. y .

Art. 2.° Queda reducido á 10.000 pesetas,6 
sueldo de Secretario de Gobierno del mismo I'1"1' 
bunal, y á 7.500 el de Vicesecretario.

Art. 3.° Quedan suprimidos desde l.° do JAI10 
los sobresueltos de 5.000 pesetas asignados al í11'"' 
sidente y Fiscal del Tribunal Supremo, y los 
2.500 que disfrutan los Presidentes de las AudieV' 
cías territoriales. I

Art. 4.° Quedan suprimidas las 46 Audien^"’ 
de lo criminal que no se hallan establecidas en b5 
capitales de provincia.

Art. 5." Las demás se denominarán Audi0^'
cías provinciales, pasando á ser de su competen01? 
el conocimiento de las causas que correspondían 9 
las suprimidas en la misma provincia.

Art. 6.° En la planta del personal de las Au' 
diencias territoriales y de las provinciales se b9' 
cen los aumentos determinados en el art. 9.°

Art. 7.° Queda derogado el Real decreto de 
de Julio de .1887, que separó en los Juzgados 
primera instancia y de instrucción de Madrid y 
Barcelona el conocimiento de los asuntos civil09 

H 
d0 
de 
y

criminales, volviendo á estar dichos Juzgados 011 
la misma situación que los demás de la PenínS11' 
la, y quedando suprimidas las plazas de Secreté' 
ríos judiciales para lo criminal.

Art. 8.° Quedan suprimidos los Juzgados de 
trada situados en Marquina, Ribadeo, Ayora, \ 
lladiego, Azpeitia, Alberique, Sedaño, Monóv^1’ 
Rute, Solsona, Castro Urdíales, Castro dol R'0’ 
Viana del Bollo, Luarca, Tamarite, Amurrio, 
Vicente de la Barquera, Piedrabuena Medina00 
y Valderrobres.

Ar. 9.° Por consecuencia de lo dispuesto enl° 
artículos anteriores, la planta del personal de 1°
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Tribunales y Juzgados queda constituida en los 
siguientes términos:

Ar t íc u l o  L°
Tribunal Supremo.

Pesetas.
1 Presidente............................................................... 30.000 
•i Presidentes de Sala, á 15.000 pesetas....................45.000

Magistrados, á 15.000..................................... ■ 330.000 
} Fiscal....................................................................... 15.000 
1 feniente tiscal..................................................... 11.500 
o Abogados Oscales, á.10.000................................ 80.000
1 Secretario de gobierno....................................... 10.000 

vicesecretario................................................... T. 500 
4 Secretarios de Sala, á 10.000............................ 40.000 
< Oticinles de id., á 3.500..................................... 7.000 
1 Secretario Letrado para la Fiscalía...........................3.000 
1 Olicial de Administración de segunda clase 
9 t  J),Ua *a ^ecretaria de gobierno..................... ...........3.000 
* Idem de tercera para la Secretaria de gobier

no y Fiscalía, a 2.500.................   5.000 
i ? t*° cuarta para la Secretaría.................. 2.000 
' Uncial archivero................................................. 3.500 
í p enl encargado del sello del Tribunal........ ...........2.500 
d Inscribientes, dos para la Secretaria de go- 

bienio y uno para la Fiscalía, á 1.500......4.500 
5 la m COn ^Ul1^ distribución, á 1.250.......... 3.750 
* Idem, cuatro para la Secretaria y uno para 

la Fiscalía á...1.000.................................. 5.000 
1...tasador repartidor.............................................. 1.000 

1 ortero mayor.del.Tribunal.......................... 3.000 
t...Idem segundo...................................................... 2.250 

Idem, á 2.000 pesetas, dos para el Tribunal 
o . J uno para la Fiscalía.................................... 6.000 
u Idem del Tribunal, á 1.875 .............................. 5.625 
Y Idem id., á 1.700................................................. 8.500 

Idem de la Fiscalía........................................ 1.500 
Mozo de estrados al servicio del Tribunal........1.500 

i ¡dem id................................................................. 1.250 
Idem de oficios id., á 1.250......................... 8.750
Idem para la Fiscalía......................................... 1.000

648.625

Ar t íc u l o  2.°
Audiencias territoriales.

1 presidente de la Audiencia de Madrid.........  11.500
i I residentes de Sala de id., á 11 500 pesetas 34.500 
l^iagaldeíd............................................................ 11.500
'I Presidentes do las Audiencias de fuera de

nMadvid,á 10.000............................................. 140.000
b 1 residentes de Salado íd.,á 10 000 pese

tas, distribuidos en esta forma: tres para 
l’i Audiencia de Barcelona; dos para las 
de Sevilla, Valencia, Granada, Zaragoza, 
Cortina, Valladolid, Burgos, Oáceres, Al
bacete y Oviedo, y uno para las de Palma,

9u mF’unplona y Las Palmas................................ 260.000
d Magistrados de la Audiencia de Madrid,

, , á 10.000............................................................... 230.000
‘I 1'iscales de las Audiencias do fuera de Ma-
, „ drid, á 10.000.................................................... 140.000

.1 leniente fiscal de la de Madrid...................... 10.000
Magistrados de Audiencias territoriales, á 

8.500 pesetas, distribuidos en esta forma: 
^0 para la de Barcelona; 18 para la de Gra
nada; 16paraladeSevilla; 13 para lasde Va
lencia y Zaragoza; 12 para la de la Cor uña; 11 
para lude Cáceres; 10 para la de Oviedo; nue • 
ve para lasde Valladolid y Burgos; siete pa
va la de Albacete; seis para las de Pamplo- 

, ( nayLas Palmas, y cinco para la de Palma 1.317.500 
Tenientes fiscales de Audiencias territoria

les, á 7.000  98.000
' Abogados fiscales de la Audiencia de Ma

drid, á 7.000......   49.000 
ou Idem para las Audiencias territoriales, á 

5.50o pesetas, distribuidos en esta forma: 
cuatro para cada una de las de Granada y 
Sevilla; tres para las de Barcelona, Va-

Pesetas.

lencia y Zaragoza: dos para las de Cáce- 
res, Coruña, Burgos y Oviedo, y uno para 
las de Albacete, Las Palmas, Palma, Pam
plona y Valladolid........................................... 165.000

1 Secretario de gobierno de la Audiencia de 
M adriil    7.500

14 Idem de las demás Audiencias territoriales, 
á 6.000....................................................... 84.000

1 Oficial de Secretaria de la Audiencia de 
Madrid  2.000

27 Idem, á 1.500 pesetas, distribuidas en esta 
forma: uno para la Audiencia de Madrid; 
dos para la de Barcelona; uno para las de 
Sevilla, Valencia, Granada, Zaragoza, Co
rulla, Valladolid, Burgos, Cáceres y Al
bacete, y uno para cada Audiencia terri- _ 
tonal destinado á la estadística judicial.. 40.500

15 Aspitantes á Oficiales y Oficiales Archive
ros, con 1.250 pesetas, en esta forma: tres 
parala Audiencia de Madrid; dos para

. cada una de las de Barcelona y Zaragoza, 
y uno para las de Sevilla, Valencia, Gra
nada, Valladolid, Burgos, Oviedo, Palma 
y Pamplona.....................   18.750

10 Oficiales Archiveros, á 1.100 pesetas, en es
ta forma: dos para cada una de las Audien
cias de Barcelona, Coruña y Valladolid, y 
uno para las de Sevilla, Granada, Zarago
za y Las Palmas..................................... H .000

38 Aspirantes á Oficiales Archiveros y Oficia
les de Cancillería, á 1.000 pesetas, distri
buidos del modo siguiente: cuatro para 
cada una de las Audiencias de Valencia y 
Burgos; tres para las de Madrid, Barcelo
na, Sevilla, Granada, Zaragoza, Vallado- 
lid y Oviedo; dos para las de Cáceres, AI- 
bacete, Palma y Pamplona, y uno para la 
de la Coruña  38.000

9 Aspirantes á Oficiales, con 750 pesetas dos 
para cada una de las Audiencias de la Co
ruña, Cáceres, Albacete y Las Palmas, y , 
uno para la de Sevilla........................... 6.750

1 Portero para la Audiencia do Madrid...........  2.500
11 Porteros para la Audiencia de Madrid, á 

1.650  18.150
10 Alguaciles para id., á 1.500, uno al servi

cio de la Fiscalía  15.000
1 Idem de 1.000 para la Fiscalía........................ 1.000
1 Portero para la Audiencia de Las Palmas.. 1.325
4 Idem, á 1.287'50, para las de Barcelona, Se- _ 

villa. Valencia y Coruña  5.150
3 Idem, á 1.250, para las de Granada, Zarago

za y Valladolid  3.750
4 Idem, á 1.200, para las de Burgos, Cáceres, 

Albacete y Pamplpna  4.800 
2 Idem, á 1.125, para las de Oviedo y Palma. 2.250
4 Idem, á 1.050, para la de Las Palmas.........  4.200

24 Idem, á 1.030, destinados: seis á cada una 
de las Audiencias de Barcelona, Sevilla, _ 
Valencia y Coruña  24.720

19 Idem, á 1.000: uno para la de Madrid y seis 
para cada una de las de Granada, Zarago
za y Valladolid  19.000

18 Idem, á 960, en esta forma: seis para la Au
diencia de Burgos, y cuatro para cada una 
de las de Cáceres, Albacete y Pamplona. 17.280

8 Idem, á 900: cuatro para cada una de las de 
Oviedo y Palma  7,200

1 Idem de 500 para la de Madrid........................ 500
4 Alguaciles, á 1.050, para la de Las Palmas, 

uno al servicio de la Fiscalía  4.200
24 Idem, á 1.030, destinados: seis á cada una 

de las de Barcelona, Sevilla, Valencia y 
Coruña, y de ellos uno al servicio de la 
Fiscalía respectiva  24.720

18 Idem, á 1.000: seis para cada Audiencia de 
' las de Granada, Zaragoza y Valladolid, y 

de ellos uno al servicio dé la Fiscalía.... 18.000
18 Idem, a 960: seis para la Audiencia de Bur

gos, y cuatro para cada una de las de Cá-
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Pesetas.

ceres, Albacete y Pamplona, uno de ellos 
al servicio de la Fiscalía................................ 17.280

8 Alg-uaciles, á 900: cuatro para cada una de 
las de Oviedo y Palma, uno al servicio de 
la Fiscalía    7.200

3 Mozos de estrados para la Audiencia de Ma
drid, á 1.200............................................. 3.600

1 Idem para la de las Palmas.............................. 1.000
4 Idem, á 645, para las de Barcelona, Sevilla, 

Coruña y Valencia.................................. 2.580
3 Idem, á 625, para las de Granada, Zaragoza 

y Valladolid............................................... 1.875
4 Idem, ¿ 600, para las de Burgos, Cáceres, 

Albacete y Pamplona............................ 2.400
2 Idem, á 565, para las de Oviedo y Palma.. 1.130 

2.886.310

Ar t íc u l o  3.°
Audiencias provinciales.

34 Presidentes, á 8.500 pesetas............................ 289.000 
34 Fiscales, á 8.500.................................................... 289.000 

163 Magistrados, á 7.000 pesetas, distribuidos 
en esta forma: 10 para cada una de las 
Audiencias de Badajoz, Cádiz, Jaén y Má
laga; seis para las de Alicante, Almería, 
Avila, Córdoba, Huelva, Logroño, Murcia, 
Salamanca, Santander, Tarragona y Tole
do, y tres para las de Bilbao, Castellón, 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalaja- 
ra, Huesca, León, Lérida, Lugo, Orense, 
Falencia, Pontevedra, San Sebastián, Se- 
govia, Soria, Teruel, Vitoria y Zamora.. 1.141.000

34 Tenientes fiscales, á 5.500..........".................... 187,000
30 Abogados fiscales, á 4.500, distribuidos en 

esta forma: tres para cada una de las A u- 
diencias de Cádiz, Jaén y Málaga; dos pa
ra las de Badajoz, Córdoba, Cuenca, Mur
cia, Salamanca y Toledo, y uno para las 
de Alicante, Almería, Avila, Huelva, Lo
groño, Orense, Pontevedra, Santander y 
Tarragona........................................................... 135.000

34 Secretarios, á 3.750............................................. 127.500
19 Vicesecretarios, á 3.000, distribuidos en es

ta forma: dos para cada una de las Audien
cias de Badajoz, Cádiz, Jaén y Málaga, y 
uno para las de Alicante, Almería, Avila, 
Córdoba, Huelva, Logroño, Murcia, Sala
manca, Santander, Tarragona y Toledo.. 57.000

34 Oficiales de Sala primeros, á 2.000............... 68.000
61 Idem segundos, á 1.500, distribuidos en es

ta forma: seis para la Audiencia de Mála
ga; cuatro para las de Cádiz y Jaén; tres 
para cada una de las de Badajoz, Córdoba, 
Murcia, Salamanca, Tarragona y Toledo; 
dos para las de Avila, Cuenca, Orense y 
Pontevedra, y uno para cada una de las 21 
restantes.............................................................. 91.500

34 Porteros, á 1.000.................................................. 34.000
80 Alguaciles, á 1.000, en esta forma: cuatro 

para la Audiencia de Málaga: tres para 
cada una de las de Alicante, Avila, Bada
joz, Huelva, Jaén, Logroño, Cádiz, Cór
doba, Orense y Pontevedra; y dos para ca
da una de las 23 restantes............................ 80.000

34 Mozos de estrados, á 750 .................................. 25.500

2.524.500

Ar t íc u l o  4.°
Juzgados.

10 Jueces de Madrid, á 8.500 pesetas...............  85.000 
96 Idem.de término, á. 5.500................................. 528.000 

124 Idem...de ascenso, á. 4.500................................. 558.000
257 Idem de entrada, á 3.750................................. 963.750

1 Archivero de las Cárceles y Secretario del 
Decanato de los Juzgados de Madrid.... 1.500

40 Alguaciles de los Juzgados de Madrid,
á 1.200................................................................ 48.000

Pesetas.

192 Idem de los de término, á 600........................
246 Idem de los de ascenso, á 5-10........................ 132.
518 Idem de los de entrada, á 480........................ 248.6*0 

2.680.930

Ar t íc u l o  5.° .
10 Médicos forenses de Madrid, á 3.000 pe- 

s=t»s........................................................... 30.000
1 Director del depósito de cadáveres de ídem. L0ÜU 

" 31.000

Ar t íc u l o  6.°
Laboratorios de Medicina legal.

Madrid.
1 Jefe...........................................................................
2 Profesores auxiliares, á 2.500 pesetas...........  
I Mozo..........................................................................

Barcelona. 
1 Jefe  

1 Profesor auxiliar  
1 Mozo 

SeDÍlla.

1 Jefe............................................................................
1 Profesor auxiliar..................................................
1 Mozo.........................................................................

3.500
5.000
1.000

2.500
1.500

750

2.500
1.500

750

19.000

Art. 10. Para los ascensos, traslaciones, inconi' 
patibilidades y para todas las resoluciones relati
vas al personal de Magistrados, Jueces, funciona
rios del Ministerio fiscal y Auxiliares de la Admi
nistración de justicia, se aplicarán estrictamente 
los preceptos de la ley orgánica de 15 de Septiem
bre de 1870, de la adicional de 14 de Octubre dé 
1882, de la de 19 de Agosto de 1885 y de la de 
30 de Junio del presente año, quedando derroga' 
dos todos los Reales decretos y Reales órdenes 
que los hayan ampliado, restringido ó modificado 
de cualquier manera.

Art. 11. No se reconocerán desde esta fecha 
por medidas de carácter general ni por declaracio
nes en casos particulares, asimilaciones á las cate
gorías y clases de la Magistratura, de la Judicatura 
y del Ministerio fiscal que no se hallen taxativa
mente concedidas por una ley expresa.

Las concedidas con anterioridad subsistirán en 
cuanto sean compatibles con lo prescrito en las 
leyes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Audiencias de lo criminal no es
tablecidas en capitales de provincias cesarán defi
nitivamente en sus funciones el día 26 de este 
mes. Constituidas en Juntas de gobierno, entrega
rán al Juez de instrucción de la misma localidad 
las causas pendientes y las archivadas y todos los 
demás papeles, libros y efectos que hubiere en el 
Tribunal, y pondrán á las órdenes del mismo Juez 
los presos y detenidos por las causas pendientes. 
El Juez de instrucción remitirá sin pérdida de 
tiempo á las Salas de lo criminal de las Audien
cias territoriales ó á las Audiencias provinciales, 
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según los casos, las causas pendientes, y pondrán 
a las órdenes de las mismas los presos y detenidos.

Para la remisión de las causas terminadas y de 
los demás papeles y documentos, les comunicarán 
las instrucciones oportunas las Salas ó las Juntas 
de gobierno de las Audiencias de la capital de la 
provincia. Estas consultarán al Ministerio de Gra
cia y Justicia cualquiera caso dudoso, debiendo 
hacerlo siempre que se trate de dar á los locales ó 
al moviliario de las Audiencias suprimidas otro 
destino que el de servir para los Juzgados de ins
trucción.

Segunda. Se considerarán suspendidos todos 
los términos judiciales desde que cese el procedi- 
toiento en las Audiencias suprimidas hasta que se 
reanude en la de la capital.

Ambas fechas se harán constar en cada pro
ceso.

. Tercera. Las Salas de gobierno de las Audien
cias territoriales de Madrid y de Barcelona adop- 
aran las medidas oportunas para que el día 30 de 

este mes vuelvan á funcionar los Juzgados de pri- 
Kiera instancia y de instrucción de ambas capita- 
6S> en los mismos términos en que se hallaban 

constituidos antes del Real decreto de 1887.
Cuarta. Los Juzgados de primera instancia y 

e instrucción suprimidos por el art. 8.° cesarán en 
sus funciones el día 30 de este mes.

. -Las Salas de gobierno de las Audiencias territo
riales respectivas adoptarán las disposiciones opor- 
Unas para la entrega de los presos y detenidos y 
o los procesos y demás papeles y documentos, ha

biendo una división territorial provisional entre los 
ríUZ? r?S qu6 subsisten, que someterán al Ministe- 
finiti6' Trac^a y Justicia para la resolución de

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
c locientos noventa y dos.—María Cristina.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Cos-Gayón.

^Gaceta 20 Julio 1892).

ÜDISTEIliq DE FOimTO.
REAL DECRETO

En virtud de la autorización concedida por la 
Ueva ley de Presupuestos para la reorganización 
6 todos los servicios piiblicos con el objeto de rea- 
izar economías en el presente año económico de 

á 93;
, A propuesta del Ministro de Fomento; en nom- 
brc de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Ai'táoulo. I.0 Se suprime la Escuela general 

Separatoria de Ingenieros y Arquitectos, estable
ada en esta Corte por Real decreto de 29 de Ene- 
r° de 1886.

Vrt. 2.° Los Profesores de la misma que por su 
Sdad de Ingenieros délos Cuerpos de Caminos, 
fumas, Montes y Agrónomos, tenían el carácter de 
^^rinos, cesarán desde luego en dicho servicio.

Los Profesores propietarios que fueron numerarios 
en otros Centros de enseñanza serán destinados á 
la de su respectiva procedencia con la categoría y 
antigüedad que les corresponda, y á su misma pla
za si estuviera vacante. En el caso de hallarse pro
vista, quedarán en la situación de excedentes por 
supresión con las dos terceras partes del sueldo co
rrespondiente á la Universidad ó Escuela de que 
procedan. Los que no aceptasen dicha colocación 
continuarán excedentes, pero sin derecho á perci
bir sueldo alguno mientras permanezcan en tal 
situación.

Art. 3." El Gobierno atenderá á la colocación 
en otros establecimientos de enseñanza de los Pro
fesores interinos y Ayundantes que resulten ce
santes por consecuencia de la supresión, teniendo 
en cuenta los derechos que puedan asistirles, los 
títulos académicos que posean y los merecimientos 
que tengan contraidos.

Art. 4.° Se declara cesante el personal admi
nistrativo y el de dependientes de la Escuela su
primida, cuyos servicios procurará utilizar el Go
bierno en el tiempo y forma que juzgue oportuno.

Art. 5.° El Rector de la Universidad Central, 
ó la persona en quien el mismo delegue, se hará 
cargo del edificio que ocupa la Escuela, y previo 
inventario extendido por triplicado se incautará de 
todos los documentos, libros, efectos y material 
científico y ordinario perteneciente á la misma, y 
que sólo por acuerdo de la Dirección general de 
Instrucción pública podrá destinarse en todo ó en 
parte á otros establecimientos de enseñanza.

Art. 6.° El Ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución del presente decreto y de re
solver las consultas y dudas que puedan originarse 
con motivo de su aplicación é interpretación.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS

l.n Los alumnos de la referida Escuela, sin ne
cesidad de nuevo examen, incorporarán en la espe
cial que desde luego habrán de elegir para conti
nuar sus estudios todos los que tengan probados 
en la primera.

2 .ft Para los que no hayan probado ninguna de 
las asignaturas de ingreso, las cinco Escuelas de 
Ingenieros y las dos de Arquitectura abrirán en el 
presente mes, y en el de Septiembre próximo, una 
convocatoria de exámenes de dicho período de en
señanza con estricta sujeción al plan y programas 
que tenía establecido la Escuela general. Una vez 
terminados estos exámenes y reconocida á las 
asignaturas aprobadas la validez é incorporación 
que anteriormente se determina, se entenderá co
menzado el curso académico de 1892-93, y cada 
Escuela especial quedará desde luego autorizada 
para restablecer los estudios de la carrera en la 
forma y condiciones que los tuviere al crearse 
la mencionada Escuela general.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.—María Cristina.—El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

(Gaceta 13 Julio 1892).
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SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.

A los efectos que se señalan en el art. 17 de la 
vigente ley de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje
cución de la misma, he acordado la inserción en 
este periódico oficial de la relación nominal rectifi

cada de los propietarios interesados á quienes afec
ta la expropiación de terrenos que lian de ocuparse 
en el término municipal de Alberite, con motivo de 
la construcción del trozo segundo de la carretera 
de tercer orden de Borja á Eueda de Jalón, seña
lando el plazo de 30 días para que las Corporacio
nes ó particulares puedan presentar ante la referi
da Alcaldía las reclamaciones que crean oportunas 
contra la necesidad de la ocupación de la obra que 
se intenta ejecutar, cuya relación es como sigue:

Zaragoza 20 de Julio de 1892.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navanete,

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. v e c in d a d - Clase de la finca. Sitio donde radican.

1 D. Simón Sánchez Lázaro.................. Fréscano. Campo. La Cañada
2 Blas Castellot Sánchez.................. Bureta. Viña. Idem.
3 Viuda de Pascual Liso.. .................... Fuendejalón. Monte particular. Idem.
4 D. Lucas Sánchez Lázaro.................. Alberite. Viña. Aguasalada.
5 Lucas Sánchez Lázaro.................. Idem. Campo. Idem.
6 Florentín Añón............................. Bureta. Viña. Idem.
7 Tomás Martínez............................. Idem. Campo. Idem.
8 Viuda de Pascual Liso........................ Fuendejalón. Monte particular. Idem.
9 D. Francisco Berdugo Sánchez.......... Alberite. Campo. Papatrigos.

10 D.a María Castellot Sánchez.............. Bureta. Idem. Idem.
11 Viuda de Pascual Liso... ................ Fuendejalón. Monte particular. Idem.
12 D. Eusebio Sánchez Baiaguer............ Bureta. Campo. Idem.
13 Francisco Berdejo Sánchez.......... Alberite. Idem. Idem.
14 Vicente Lázaro Baiaguer.............. Idem. Idem. Idem.
15 Casimiro Sánchez Castellot.......... Bureta. Idem. Idem.
16 Ildefonso Sánchez Castellot.......... Alberite. Idem. Idem.
17 Viuda de Pascual Liso........................ Fuendejalón. Monte particular. Idem.
18 D. Manuel Domínguez Aznar............

Manuel Gracia Sanz......................
Alberite. Campo. Idem.

19 Idem. Viña. Idem.
20 Manuel Domínguez Aznar............ Idem. Campo. Idem.
21 Domingo Fraca. Torres.................. Idem. Idem. Idem.
22 Viuda de Pascual Liso....................... Fuendejalón. Monte particular. Cabizgordo.
23 D. Ildefonso Sánchez Castellot........ . Alberite. Campo. Idem.
24 Dehesa boyal del pueblo.................... Idem. Monte á pastos. Idem.
25 D. Pedro Berdejo Sánchez.................. Idem. Campo. Idem.
26 Dehesa boyal del pueblo...................

D. Manuel Fraca Torres.................. .
Idem. Monte á pastos. Idem.

27 Idem. Campo. Idem.
28 Dehesa boyal del pueblo.................... Idem. Monte á pastos. Idem.
29 Herederos de Ciríaco Urzay................ Borja. Viña. Llano de la Dehesa.
30 Dehesa boyal del pueblo................... Alberite. Monte á pastos. Idem.
31 D. Gregorio Pascual Dueñas.............. Idem. Campo. Idem.
32 Pedro Cuartuero...................'........ El Pozuelo. Idem. Contienda.
33 Andrés Heredia, herederos............ Idem. Viña. Idem.
34 Pablo Borobia, herederos.............. Idem. Campo. Idem.
35 Andrés Heredia, herederos............ Idem. Idem. Idem.
36 Justo Martínez, herederos............ Idem. Viña. Idem.
37 Ceferino Herrera, herederos.......... Idem. Idem. Idem.
38 Dionisio Remón............................. Idem. Idem. Idem.
39 Antonio Heredia.......................... Idem. Idem. Idem.
40 Cipriano Castillo............................ Idem. Idem. Idem.
41 Antonio Heredia........................... Idem. Idem. Idem.
42 Dionisio Remón............................ Idem. Campo. Idem.
43 D.n María Salvador............................. Idem. Idem. Idem.
44 D. Ceferino Herrera, herederos.......... Idem. \ iña. Idem.
45 Silvestre Martínez....................... . Idem. Idem. Idem.
46 Mariano Martínez......................... Idem. Idem. Idem.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente para el cobro de las responsabilidades 
pecuniarias que fueron impuestas á los procesados 
J uan Lafuente Arnal é Ibo de Gracia, vecinos de 
Nombre vil la, en la causa que contra los mismos y 
otros se siguió en este Juzgado por delito de le
siones, tengo acordado sacar á pública subasta las 
tincas que á los mismos les fueron embargadas, si
tas en término de dicho pueblo, que son las si
guientes:

Bienes de Juan Lafuente A rnal.
1 ." Un campo de tierra blanca en la partida 

de los Espligárejos, de cuatro hanegadas de cabi
da; lindante al Saliente con plantado viña de Mi
guel Valero, al Mediodía con paso del monte, al 
Poniente con plantado de Antonio Valero y al 
Norte con viña de Félix Ruber: que fuá tasado 
en 5 pesetas.

2-° Otro campo en la partida del Quemado, de 
14 hanegadas de tercera; lindante al Saliente con 
otro de Mariano Lázaro, al Mediodía con otro de 
Miguel Lafuente, al Poniente con otro de María 
Arnal y al Norte con camino de la paridera nue- 
vaM-asado en 17 pesetas.

I 4 ^tro en las Canteras, de cuatro hanegadas 
' 11 tercera; lindante al Saliente con camino de 

ueiito, al Mediodía con montes comunes, al Po
niente con los mismos y al Norte con campo de 

(^US° Lorente: tasado en 5 pesetas.
4. 0tro en la partida de la Cañada, de ocho 

‘^logadas de tercera; lindante al Saliente con ca- 
Mmo de Anento, al Mediodía, Poniente y Norte 
C°r ^aniP0 d6 Pedro Valero: tasado en 10 pesetas.

Otro en el Aliagar negro, de ocho hanega- 
de tercera; lindante al Saliente con otro de 

tmilo Arnal, al Mediodía con otro de Bartolomé 
Ms, al Poniente con otro de Ramón Sancho y al 

Norte con otro de Jorge Sancho: tasado en 10 
Pesetas.

Otro en el Quemado, de tres hanegadas de 
ercera; lindante al Norte con otro de Patricio 

pailcho, al Mediodía con otro de Catalina Blas, al 
,T?uiente con Calixta Blas y al Norte con José 

^ente: tasado en 3‘50 pesetas.
. 1 Otro en la partida déla Vicenta, de tres 
Plegadas de cabida, de tercera; lindante al Sa- 
hente con otro de Patricio Sancho, al Mediodía

otro de Cirilo Arnal, al Poniente con otro de 
Ramón Sancho, y al Norte con otro de Pablo 

tasado en 3‘50 pesetas.
. 8-° Otro campo en la partida de la Cayetana, 

cabida seis hanegadas de tercera: lindante al 
Puliente con otro de Esteban Arnal, al Mediodía 
c°u otro de Mariano Lázaro, al Poniente con Lo
Ma de la paridera vieja y al Norte con senda de 
Rederos:. tasado en 6 pesetas.

’h' Una casa, sita en la calle del Pilar, señala

da con el núm. 18; lindante por derecha de entra
da con herreñal de Jorge Sancho, por izquierda 
con corral de Antonio Castillo y por espalda con 
casa de Cayetano Vallestín: tasada en 125 pesetas.

Bienes de Ibo de Gracia.
10. Un campo de tierra blanca, en la partida 

de Carroya, de dos hanegadas de cabida; lindante 
al Saliente con otro de Sil verlo Sancho, al Medio
día con otro de Mateo Jaime, al Poniente y Norte 
con camino de Anento: tasado en 200 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
¿este Juzgado y en el municipal de Nombre villa el 
día 20 de Agosto próximo viniente, á las once de 
la mañana, por la tasación; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que" no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de 
lo que se subaste; y que no existen títulos de pro
piedad ele las fincas.

Dado en Daroca á 15 de Julio de 1892.—Anto
nio de Nicolás.—I). 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que pende en este Juzgado para la 
exacción de las responsabilidades pecuniarias que 
fueron impuestas en sentencia de la Audiencia de 
lo criminal de Calatayud, á los procesados, con 
otros, por causa sobre hurto, León Gutiérrez So- 
riano, Bernardo Gracia Segovia, Esteban Rodrigo 
Gasea, Cristóbal García Jimeno y Silvestre García 
Gasea, vecinos de Encinacorba, tengo acordado 
sacar á segunda pública subasta las fincas que á 
los últimos les fueron embargadas, sitas en térmi
no de dicho pueblo, que son las siguientes:

De León Gutiérrez.
1 .a Una viña, sita en la partida de Carra- 

Paniza, de 36 áreas de cabida; que linda al Norte 
con camino, al Sur con Manuel Gascón, al Este 
con Matías Guía y al Oeste con Agustina Pardos: 
que fuá tasada en 260 pesetas.

2 .a' Un yermo en la partida de la Sierra, de 18 
áreas de cabida, y linda al Norte con Florencio 
Morales, al Sur con Luciano Bonilla, al Este con 
Pedro Gracia y ai Oeste con Francisco Sancho: 
tasado en 52 pesetas.

De Bernardo Gracia.
3,n Una viña en la partida denominada la Ho

ya de la Mina, de*54 áreas de cabida; que linda 
al Norte con la de Marcelino Gracia, al Sur con 
la de Alejo Gasea, al Este con paso de ganado y 
al Oeste con Manuel Guillen: tasada en 750 pe
setas.

De Esteban Rodrigo.
4 .a Una viña en la partida de la Dehesa, de 36 

áreas de cabida; que linda al Norte con Crispín 
Rodrigo, al Sur con Francisco Casanova, al Este 
con el mismo Casanova y al Oeste con Antonio 
Morales: tasada en 200 pesetas.
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De Cristóbal Gracia.
5 .a Una viña y yermo en las Aceras, de 60 

áreas de cabida; que linda al Norte con viña de 
Vicente Vilas, al Sur y Este con la de Pedro Gil, 
y al Oeste con Joaquín Gascón: tasada en 500 
pesetas.

De Silvestre Garda.
6 .a Una viña en la Solana de la Capa, de 72 

áreas de cabida; que linda al Norte con Domingo 
Bosqued, al Sur con Rudesindo Rodrigo, al Este 
con Amada Guillen y al Oeste con Montede Val- 
depuerco: tasada en 750 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el Municipal de dicho pueblo 
de Encinacorba el día 22 de Agosto próximo vi
niente, á las once de su mañana, con un 25 por 
100 de rebaja de la tasación; advirtiéndose que 
para tomar parte deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 de dicho 
tipo; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, que podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero; y 
que no existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 19 de Julio de 1892.— Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Cipriano Logroño 
Solsona, se sacan á tercera y última subasta, sin 
sujeción á tipo, los bienes siguientes:

Un campo, sito en la villa de Pedrola y su partida 
de los Rocines, de tres hanegas, ocho almudes; lin
da al N. con Ramón Zapater, al M. con Félix Due
ña, al P. con camino y al S. con riego: tasado en 
160 pesetas.

Otro campo, sito en dicho pueblo y partida de 
la Aldea, de cuatro hanegas, cuatro almudes; linda 
al N. con riego de herederos, al M. con Manuel 
Moreno, al P. con acequia de la Hermandad y al 
S. con Pascual Tapia: tasado en 173 pesetas.

Otro campo, regadío, sito en los mismos térmi
nos y partida de Lampero bajo, de cabida dos ha
negas, ocho almudes; linda al N. con Blas Lalana, 
y al M., 8. y P. con riego de herederos: tasado en 
93 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pedrola, se ha señalado el día 11 de 
Agosto próximo, y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que no hay títulos de propiedad, 
los cuales serán de cuenta del rematante.

Dado en La Almunia á 20 de Julio de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino Ruiz 
de Luna.

Sos

D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc
ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas á Juan Domingo Gil 
Lagoma, vecino de Artieda, en causa sobre lesio

nes, se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes embargados al mismo, sitos en los términos 
de dicho pueblo, que á continuación se expresan:

Una huerta, sita en las demás del pueblo, de
nominada Cuarto alto, de cuatro fanegas de sem
bradura; lindante al E. con Antonio Arcal, al 0- 
con Ramón Arguedas, y al S. y N. con acequia: 
tasada en 150 pesetas.

Una viña en la partida de Coscollos, de una 
nega, ó sea tres peonadas; lindante al E. con Ra
món Pérez, al O. con Juan Mancho, al S. con José 
Solana y al N. con Gregorio Galino: tasada en *20 
pesetas.

Un campo en los Majuelos, de dos fanegas; lin* 
da al E. con Gregorio Galino, al O. con Ramón 
Pérez, al S. con Jerónimo Iguacel y al N. con 
Mariano Domínguez: tasado en 20 pesetas.

Otro campo en la partida de Burros negros, d® 
tres fanegas; lindante al E. y N. con Ramón P0' 
rez, y al O. y 8. con Juan Mancho: tasado en 30 
pesetas.

Tierra lastra en la partida de Salabras, de dos 
fanegas; linda al E. con Angel Clemente, al G 
con Antonio Lagoma, al S. con Evaristo BandreS 
y al N. con José Puente: tasado en 10 pesetas.

Un campo en la partida de Perroneco, de tres 
fanegas; linda al E. con camino, al O. con Miguel 
goteras, y al S. y N. con Antonio Lagoma: tasado 
en 30 pesetas. 1

Cuyo acto se halla señalado para el día 8 d0 
Agosto próximo viniente, á las diez de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la
mosa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran l»9 
dos terceras partes del avalúo, y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 15 de J ulio de 189*2 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Anto
nio Sanz.

pa r t Fn o "o f ic ia L
--- ---------

ANUNCIOS.

SUBASTA EXJRAJUDICIAL
Procedentes de una testamentaría, se venderá11 

en pública subasta, que tendrá lugar el día 6 d0 
Agosto, á las once de su mañana, en la Notan’1 
de D. Julián Bel, calle de Goya, núm. 7, cuatro 
fincas urbanas y tres rústicas, radicantes en esta 
ciudad y sus términos, y en los de Villanueva d0 
Gállego.

La titulación, planos, precios y condiciones d0 
la subasta estarán de manifiesto en dicha Notaría-' 

(26-4)

anisados RAFAEL MONEE Zaragoza
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